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'UXORIA m:sCRIPCIVA
DE UNA PATENTE DE MODELO US UTILIDAD, POR VEINTE AÑOS EN 
ESPAÑA, A FAVOR DE DON JUAN VIGIL-ESCALERA CANOSA, DE 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIDI^UE EN POLA DE SIEHO (As­
turias)

s o b r e :
"MANOPLA PROTEGIDA"
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Con la presente solicitud se trata de proteger una. 

manopla, con la cual se consiguen grandes ventajas an­
te las que actualmente se conocen en el mercado.

Dicha manopla puede ser fabricada en distintos mate- 
5.- ríales tales como pieles en curtición vegetal o mineral, 

plásticos, lonas, amiantos, etc., .
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las dimensiones y gruesos de estas manoplas 
son mdltiples, segJn los trabajos a realizar,así como 
las forjas que pueden ser rectangulares, redondas, 
cuadradas u otra forma ^omótrica.

Para mejor comprensión de la descripción que 
signe, se adjuntan dibujos a los cuales se hará cons­
tante referencia a lo largo de la misma, siempre a 
título de ejemplo no limitativo.

las Figuras y 2& que se reseñan en el plano 
adjunto, son distintos detalles de la manopla.

Consiste la presente invención en una manopla 
protegida, caracterizada porque su protección es par­
cial y-total, si bien en ambos casos la sujeción es 
perfecta.

La sujeción es realizada mediante una tirata (1) 
bien de cuero u otro material ídoneo, asi como con la 
bolsa (2) que es tambión de cualquier material apro­
piad, o.

La sujeción de los elementos protectores (1 y 2) 
a la manopla (3) es realizada mediante remaches (4) o 
cualquier otro procedimiento.

La utilidad de este modelo consiste tanto en la 
protección total o parcial de la mano, como en la muy 
importante de la sujeción de la misma a la manopla, 
consiguiéndose un mayor rendimiento en el trabajo del 
usuario por mayor comodidad y seguridad de éste.

Si bien la forma de ejecución aquí descrita consti­
tuye aplicación preferente de la presente invención, 
podrán introducirse modificaciones de foima y de deta­
lle sin que por ello varié la esencialidad de ls, mis­
ma, la cual se reivindica en la siguiente



N O T A  ¿ 544 o

5 .-

10.-

En resumen; la presente solicitud recaerá sobre 
las siguientes reivindicaciones:

1§.-Manopla protegida, caracterizada porque su pro­
tección es total y parcial, siendo su sujeción perfecta, 
realizándose tal sujeción por medio de una tireta y 
por una bolsa, en ambos casos perfáctamante sujetos 
los elementos a la manopla propiamente dicha por re­
maches c similares.

2a.-MANOPLA PROTB3IDA.
Segón se describe en la presente memoria que consta 

de tres hojas escritas a máquina y dibujos.
Madrid, 1 ¿ AÜU. 1959
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